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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°.- Sustituyese el punto 3, del inciso b), del artículo 3° bis, de la Ley
-^S* ,/\oc/^rcu=U j^, U\ * }2 r

provincial 376: por el siguiente texto: ( '

"3. de veinte (20) años para los vehículos Okm de transporte de pasajeros con mas

de veinte (20) asientos radicados en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, en Título de Propiedad.

Para vehículos usados, traídos o adquiridos en otras provincias de la República

Argentina: para ser habilitados hasta veinte (20) años desde su fabricación, los

vehículos de transporte de pasajeros usados con más de veinte (20) asientos deben

estar radicados en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, en Título de Propiedad, dentro de los siete (7) años de su fabricación. En caso

de que no se cumpla con este último requerimiento, sólo se habilitarán hasta diez

(10) años de la fecha de su fabricación.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.


